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MUNIICIPALIDAD
REQUINOA

o quienes lo

y Utiles

IT DECRETo ALcALDrcro No 2:z?1'} I

AUTORIZA PROCESO LICITACION QUE INDICA.

REQU¡NoA, 
0gAGo201S

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:
El Memo N" 361 de fecha 08.08.2019 de Secpla, med¡ante el cual solic¡ta autor¡ce

proceso de Licitación a través del Portal Mercado Público, para la "Adqu¡sic¡ón de 6 Baños

Qufmicos". Adjunta Bases Administrativas y Técn¡cas, anexos. Des¡gna Comis¡ón Evaluadora.

El Decreto Alcald¡c¡o 3446 de fecha 30.11.20'18, que aprueba Presupuesto

Mun¡c¡pal año 2019

vts TOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de '1988, Orgánica

constituc¡onal de Munic¡palidades, Texto Refundido coordinado y sistemaüzado, fijado por el D.F.L. No

1 del M¡n¡sterio del lnterior de 2006.
La Ley No 19.886 sobre contratos adm¡nistrativos de suministros y prestaciones

de servicio.
El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21.12.2007 que aprueba Reglamento de

Licitac¡ones, Contrataciones y Adquisiciones.
Lo d¡spuesto en la Ley N' 19.880 sobre procedimientos adm¡nistraüvos.

DEC ETO
AUTORIZASE ¡niciar proceso de L¡citación Pública en el Portal Mercado Público,

para la "Adquisición de 6 Baños Qulmicos".

DESIGNASE Com¡siÓn Evaluadora de Otertas la que estará integrada por

la Sra. Fany Núñez Miranda, D¡rectora de Adm. y Finanzas, Srta. Pamela Poblete Peñaloza, Encergada

Servicios Generales y la Srta. Marfa Joaquina Figueroa GÓngora, Arquitedt
subroguen.

IilIPUTESE el gasto a la cuenta 215.22-U.012 "Otros Materia

Diversos' Gestión lnterna, del presupuesto mun¡cipal v¡gente.

COMUNIOUESE Y HIVESE.
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APRUEBASE Bases Administrativas y Técnicas, anexos.
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